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" 

REFORMAS 
' 

Aolaraoiones, Rxplioaoiones, Adioiones 
. , eta. 

,\ l,A I EY DEI, Tl.MBUE DE lll DI! lllAUZO DE 1887. 

(COMPRE!\'DE DESDE QUE SE PUBLICÓ HASTA EL 31 DE JULIO 
DEL -CORRIENTE AÑO DE 1890-) 

Artículo 6. 

FRAúCJON 3. 

da(!·br~t·cta~íbal~e Est:ulo r dél Despacho de Hncicn-
' ' o ru ICo--Sccción 3 "-Mesa 3 ~ 

pr~i~:sto e ofic!o. de ,·d. núm .. 84, de 4 ic Agosto 
1 /asado, d1C1éndolt: gne las actas de remates 

q~:~-es~ ran las aduanas causnn o! timbre, cuyo im
~e su apli::it~~ valor de los efectos rematados, antes 

de ~~~{.~~cJª !f°$8t_itnci6n: Me~ico 1 Septiembre JO 
Gamboa-· • ·. :• el Oñcrn.l m11yor primero J. A. 
Bahía d · MAi addm

1 
inistra.dor de lílnduana marítima de 

e ag a ena,-lla.ja.-California. 

te}!! f O ca~d timbre d~ocumentos ni ele renta in
la Orde 8 ac 

0 
e re¡ates Jue se efectúen conformo á 

de Ene~ªd!\86~~º/N,/e A( uanas.-Reaoluci6n de 18 

FRAGCION 6.~I..tra e, 
da l:•i;z;.1¡etar!¡/e Estado '!,del Despacho de HaciGn
cular , 1 o pu ico.-S~ccton 3. d-Mesa 3. d-Cir
servid~q;, l4..-EI Presidente de la República se ha cuales u~:pon_er que en _los juicios de sucesión y_ en 
terés dscal a :tras. ~tua.0101108 en qne con~!rran el in
del sello deÍJ l pntd?•Te,hbaga uso prons1onalmcnte 
pe íl I uzgM O O r1 una! para que no se sus 
lasndLJ,f cu!so dáel nea-ocio por falta de estampillas c~ 
· , gc!lctas, rcser,·ade1ueelJuez tribunal ú 06 c1na a quien toque 1. • • -

exija de • cump ir a sentencia -ejecutoriada 
las' act Q!uen corresponda y mande fijar y can('elar e~ 
e~ Ia ·i~:li°008

•.
11t:¡ estam~illas que d~iaron de usarse; 

rabie al .6 genr o 3}1ª 81 la sentencia no fuere favo
lo el sello ªdºi j expcd ieTtE:_ quedará leializado con só
j 8 e~ ue j _uzga 0 , nbunal tí Oficina, en las fo_ 
Cstamp1U r_ mismo füco hu~icra debi~o costear las 
ci6n 6 ~ ªd ¡omo est~ preTemdo en el inciso C, frac-
1B81. · • e art. 6. de la ley ele 31 de Marzo de 

co~~s';!;die~c:'.ea~ v-<l. para su conoeimicnto y efectos 

18fl~tiif~. la Constitución. México, Mayo 23 do 

FRACCION 7, -Letra c. 
cie~Ja 

1

'Secret9:rfa d_e ~sta<lo y del Despacho do Ha
'[ 3 ~ CrNm!1to pu~ltce.,-.M:éxico.-Secci6n 3, ~
-" esa • -:- umero 3,134. 

0 
E~~dd,inistrador general de la Renta del Timbre 

n,? Cl~. e 19 del mes pr6ximo J)aS"ado me dice· ' 
. Em1t;1endo ol informe que esa Soorctaría. tiene á 

bien pedirme 0n su oficio número 2,.567 de 16 del qu~ 

rige, sobre el punto de duda que ha Q.Currido á la Di
putación do Minería de Za.ca.tecas en órdeJJ. á uso de 
timbres en las _actas de visita de minas que prescriben 
los artículos 121 y ai~ientes del C6digo del ramo, ten
go la honra de ma.mfestar que en {Ui concepto, atento 
el carácter que á laf!. Diputaciones do Minoría le11 d:i. ol 
mismo Código, el objeto de las visitas y los términos 
en que so prae!ican las actas qué se levanten, no pue
~lcfl; ('&usar el 1mpu.esto por estar comprendidas en el 
mc1so C de la fracc16n 7. ~ do la tarifa, en el que tra
tándose de actuaciones administrativas se dice: "que 
la.s qne se practiquen pnra el csclarecimient.o de algún 
hcclio 6 en que por cualquier motivo so ohrc de oficio 
sin que se vereo el int.erés de un tercero no causarán 
el timbre y serfo autoriiadas con el sell~ de la oficina 
correspondiente.1

' 

"Tal es la opini6n del que suscribe, salvando la más 
acertada de esa Secret.aría./' 

,Y habiendo tenido á bi~n el Presidente de la Rcpú
. hlaca acordar do conformidad, tengo la honra de in
sertarlo á vd. contestando su oficio número 3 383 de 
10 del citado mes, en que se sinió trasmitirme

1

Ja ~n. 
sulta que sobre el particular le dirigió la Diputación 
de Minerfa de Za.ca.tecas. 

Libertad y Constitución. México, Enero 24 de 1890. 
-P. o. de S.: El O6cfol mayor l. 0 , J. A. Gamboa." 

(5) Tesorería general de la Federaci6n.-Sccción 
2. <t-1\,fe¡a 6. <1-Circular nú.m.1,163.-La Secretal'Ía 
d~ Hacienda,. en 6rdcn núm. 11,30~, focha 27 de Di
C1er1hre p_róx1mo pasado, me romuuica lo qne copio: 

· Hoy digo a.1 coman~ante ila la 1 c0 .Zona de la gcn
dannería fiscal lo que s1gue:-EI Pre.~1d1·nte se ha ser
vido nprohar el dictámen siguiente:-El comandante 
de la l. <'l Zona de l:i. gendarmería. fiscal consulta en el 
t.elegrama adjunto si las act.as de aprehensiones á que 
se refiero la fracci6n primera. de la circulaT número 27 
expedida por la 2. c0 Zona con fecha l. 0 deJulio últi- • 
mo, deba!1 llevl!-r 6 no espampillas.-La sección infr-r
ma qne rl1~ba ~1rcular: que a.hora también adjunta, no 
contiene smo 1nstrucc10J1es á las secciones fijaa y v8• 

Ia!'tcs que aprehend11.n algún contrabando para cum
plir COI! lo d1spu~to en el art, 395 de la Ordenanza "Vi
gente, rnstruyendo ,el bre-~c pr~dimiento que hngn. 
conooor en qué consiste la mfracc1ón de la l<'y quiénes 
son llls responsables de esta infracci6n y cuál~ la pena 
quo C!Jrresp_onde.-Como la autoridad administrati,•a 
debe ms:r:u1r P?r ef conforme á dicho artículo laa pri
meras d1hgcnc1as ennumeradas, éstas son de oficio; de 
mane,ra que por ~ata razQn cree la Secci6n que no se 
necesitan cst~mp1llas para seguirlas.-No habría por 
otra fartc qmen expresara su gasto, porque muchaa ve. 
ces e contrabandista hUJ:C y abandona l~ mercancías; 
Y aunque fuere aprehendido con ollas, BI manifestaba 
que no tenía recursos para expensar el gasto de las es 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC.-APENDICE 25 

tampillas, la autorid11d administrativa se encontraría 
perpleja ante la conshlcraci6n de que si ~ctuabaen .Pª· 
pal sin estampillas, infringía ln. ley_d~l h~bre, y s.1 no 
actuSLba instruyendo las ;rimeras d1hgenc1as _por ialta 
do estampillas, infringfa el artíc!llo 395 do la Ordenan
za, que le impone esta obligaci6n .. Por estas razones 
quiz:\. no se ha hecho observación nmgunn á las actas 
de infracciones quc'rcmiten las aduanas á In.Secretaría 
para su revisión, y· quo no tiene~ e.<;tampillas, no ohs
tanto ser actas en toda forma,-h,s, ~ues, de par~er la 
Sección, salvo la mejor opini6n del Sr. Secretan?, se 
conteiltC al Jefü de la l. d Zona. su consulta, mamfes
timdole: qne las actas de que se trata no deben lleYar 
estampillas, y se comunique la resolución que. vd. ~n.
ga á lHen dictar en particular á la comnndancta, en Jefe 
de la gendarmería fiseal pn.ra su conocimiento y el de 
las otras zonas, así como á la Tesorería general parn 
los cft.ietos correspondientes, si vd. no se siTl'e acordar 
otra cosa que será siemp1'8 lo más acertado.-Lo que 
trascribo á vd. para su conocimiento y efectos t.>orrcs-
pondientes.1' . ! . . . 

Lo que comunico á vd. para su mtefigenc1a, s1rvién
t1oso acusar recibo de la presente. 

Libertad en 111, Constitución. México, Enero 26 de 
1888.-Francisco Espinosa.-AI ........ . 

FRACCJON 8.-L<tro Jl. 

(6.) Se refiere la excepción de esta frn.cci6n y let.ra 
á promocionea que e.e hagan en autos Las solicitudes 
que preaentcn los cnc&a~ados ante eualquii-ra. autori
da1l deberán lleval' la el¼tampilla correspondienle, a.11n
que se refieran al asunto de la misma rausa,-Rnsolu
ción de 14 de Diciembre de 1~7. (N.) 

(7 .) Deben lle,,ar las estampillas correspondion~ á 
memoriales los escritos de los auusa<lwee.- Resolue16n 
de 13 de Jl'ebrero de 1888. (N,) 

FRACCION 10.-L<t,·a C. 

(8,) No deben de lle,arestampillas, por la parte que 
al füico corresponda, sino solo el sello do la oficina, las 
promociones que lrn~a el defensor fiscal cn los juicios 
hereditarios.-Resoluci6n cle27 de Agosto de 1887. (N ) 

FRACCION 13 . 

(9.) Secretaría de Hacicnda ... --Circular número 24. 
La fraccj6n XIII del art. 6. 0 ele la loy de 31 de Mar

zo de 1887, suele interpretarse en el sentido de que, de
positado en la imprenta el autógrafo de aviso de rema
te 6 almoneda, con estampill:i. de 50 centavos, puede 
hacerse una tirada de gran número de ejemplares, de
jando en la impresión determinado número de clarof;I, 
'para llenarlos con las fechas y otrns indicaciones rcla
tivaa á los remates ó almonedas subsecuentes, y utili
zar esos avisos sin pagar nueva cuota. 

Como tal interpretación es equivotada y arbitraria, 
porque la ley grava con cincuenta centavos al aviso de 
cada una de las operaciunea de rem(l.te ó almoneda, el 
Preeidente de la República se ha, servido disponer so 
fije la inteligencia de la citada fracción, en el sentido 
de que en cada rem11,te 6 11\moneda llcte estampilla de 
cincuenta centavos uno do los ejemplares del aviso res
pcotiro, ya se& que e:.e ejemplar so t!opositc en algún 
establecimiento tipográfico, para su impresión, 6 ya 
que se aprovechen a.visos impresos con anterioridad. 
lfo este último caso, se agregará un ejemplar timbra
do t1.I expediente aue se forme- eon motivo de la opera
ción. 

Lo digo á vd; para su cumplimiento, , 
.Libertad en la Constitución . .México, Julio 22 de 

1889.-Dublán. 

~•RACCION 14, 

V óaae la fra.cci6n 41 clo este miemo artículo. 

l'EAt'CIO:I' 18.-1,efra C. 

(10,) Seeretari• de Estado y del Doapacho de Ha
cienda y Crédito público,-Seoción 8. •-Mesa 3, •-

Circular núm. 26.-Con esta fecha digo al Sr. Gober
nador del Estado de San Luís Potosí lo siguiente: 

"J,~l Sr. Presidente de la Rep(tblicaae ha son·ido dis
poner diga á Yd,, resolviendo su eoneulta. relativa IÍ. 
uso de estampillas en negocios ele la Beneficencia pú
bli,:a, que codforme al inciso C.:, fracción XVIII de la 
tarifa. contenida en el art. O. 0 de la ley del timbre vi
gente, los documentos que expidRn los establecimien
tos que tengan aquel carácter están CJ:Cntos del im
puesto pero no los que otorgan los particulares á favor 
de la. lliJnt·íicencia, porque los grava expresamente el 
inciso F de la fracción VI de la pr9pia tarifa,." 

Y por acuerdo del mismo Sr. PreaideRte tengo la 
honra de comunicarlo á vd. para su conocimiento y los 
fit1es que correspon<)an. 

Libertad y Constitución. México, .b-,ebrcro 3 de 1890. 
-P. O. D. S., el Oficial mayor primero, J. A. Gam
boa.-Al ......... 

FRACOION 23.-I~tra A. 
(11.) ~retarfa de Estado y del Dospacho de lla

cienda y Crédito público,-Sección 3. ci::-Mesa 3, <G_ 

Se recibió el oficio de vd, de!4 del corrie:nte, núm. 4 
en qu~ inserta los oficios cambiados con el Adminis: 
trador principll,1 del 'l1imbre de esa ciudad, consultiin
dole cuáles son las estampillas que deben exigirse en 
las cartas-poder que otorguen los empleados civiles ó 
militares para p<'rcibir sus haberes, y los casos en ~ue 
deban presentar poder jurídico; y en rcspue¡ta le digo 
que el primer punto está resuelto Por la fracción 23 
del art. 6, 0 de la lay del timbre, y el scg~ndo lo re
suelvo el art. 2,372 del C6digocivil ensu fracción 2. • 
pues el poder jurídico clebe exigirse siempl'e que el in: 
terés del negocio para que so confiara exceda de mil 

pcLÍbcrtad en la Coni!tituci6n. México, Julio 8 de 
1887.-P. O. D. S., el Oficial mayor primero, J. A. 
Uamboa..-Al Jefe de Hacienda de Verapniz. 

(12.) Las cartas-poderes 6 {>Oderee privados qné ac 
otor~uen pa~a. elegir Diputaciones ~e ltlinerl'.a ó para 
segull' neg-0C1os ante estas~,,causan el nnpuesto del tim. 
bre.-Reaoluci6n de 3 de inero d~ 1888. (N.) 

f'RACCION 24.-Letro F. 
(13) Tesorería general de la. M'eder~i6n,-Sección 

4. ;.i -Mesa 4. ~-Circular núm.1,258.-La Seerctarfa 
de Hacienda, en órden número g:17, de fecha 20 del 
actual, dice á esta. Tesorería lo que sigue: 

"Con esta fcclin. dig_o á los Srce. Lanzagorta Hnos. 
del comercio do San Bias, lo siguiente:-J!ln vista dC'i 
escrito de ,,des., fecha 13 del mes próximo pasado en 
el que piden aclaración de los incisos F, N y O d~ la 
fracción 24 do la. tarifa, contencnida en el art. 6. 0 de 
la ley del timbre vigente, esta Secretaría resuelve: ·que 
los certificadoa expedidos ~r averfa1 que admitan las 
aduanas, conforme á la Ordenanza del ramo, solo de
ben llevar una estamf'illa de á veinticinco centavo, 
!Cgún el primero de dichos inciso!!, y que todos los de~ 
más que e:xpidan las aduanas y no tengan aquel carAc
ter, llevarán una estampilla de á cimmenta centavos 
aun cuando fueran suscritos por el adminietradot y ei 
contador de la oficina.-Dígolo á vdes. pata stt intcli
g~ncia y como reaultado. de su cita.da instancia; aña
diendo que ya se comunica aste acuerdo á quienes co
rresponde, para su cumplimiento.'1 

Y lo comunico á vd, á fin de que en los e&SOl!I que en 
esa oficina se presenten, como el que motiva la supe
rior órden que antecede, sujete sus prooodimien,t(IS á 
las resoluciones en ella contenidas. 

Libertad y Constitución. Alé:xico, Agosto 29 de 1889, 
-]"francisco Espinosa,-Al administrador de la adua-
na ........ . 

LetnN. 
(14) Los certificados de que habla la frac. II llel 

art. 328 de la Ordenanza General de Aduanae están 
comP.rendidos en esta. fracci6n.-Resoluei6n de 26 de 
Abril de 1888, (N,) 
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FRAVCION 31.-Letra C. 

{15) "Acuerdo de la Secretaría de Hacienda '1 

El ~mip1strador ·general de la Renta del Timbre, 
en oficio nu~er~ 11911, de 15 ele! actual. dice á esta Se
cretaría, fos_1gu1ente: 
, ·'En c~mplimiento de lo di~puesto por c.~a Secreta

n1;1- del digno cargo de vd., en su oficio de 2:i delco
rn~te, n~m- ~.474 de su Sección 3. ~, tengo la honra 
de producir- el rnCorme que se me pile con motivo de 
~& consulta q_ue le ha dingi_do la de l!'o~cnto, relativ11. 
,, las~tamp1_llas que deben usarse en los testimonios 
6 copias certifiacfa, de las actuacione.~ dC los juicios 
sobre J?Cupación y onajenac16n de terre~·os baldíos que 
le remttan lo_s jueces de Distrito. 
. Debo rnamfestar á vd. que al remitir estos funciona

r1oa,á la.exfi"C8a~a Socretarfa de Fomento las copias 
cert16cad.as re(cr1das, es para el efecto quo determina 
el art. _J.8 d,e la fey expedida en San Lui~ Potosí el 22 
de J u!tO ~~ 1863,.8$ decir, para ~ue soaaprobado el de
creto JUdtc!al e.i;t que se manda, htwer la enn.genación y 
pueda turt1r ,eu.s efecto,. 

De Maner,a que esos documentos, no puecle clecirsc 
con propiedad, qu~ su objeto sea solamente formar 
parte de un archn'o, sino que tienen la importancia 
de la!I mislll.as actuaciones, 

Bajo ~ste concepto deberían estar legalizados con 
s~lo estam~ill~~ del valor di.! cinco centaYos como lo 
dispone el .. tnflSO ~,el~ Ja fracción 31 del art. 6. 0 de 
la ley ~el ~lmlire ngentc; pero ei.t.1. fra.ceión se re
fierie exolus1va":~nte á doc~1!1entos ·para el ArcJlivo ge
nera! deJa ,N~c101~, de los Tr1buñales, Juzgados i1 otros 
archuos pubhco:1; d!;l modo que, para. que tales docu
mentos puedan hcer fé_como actuaciones civiles, de
ben eontener e;itampílla.s fºr valor de cincuenta cen
tavos, -:como lo previene e inciso C de la misma. frac
ción y artf~ulo citados. 

f~r lo expueato, esta Admin.h1traci611 general es de 
op1nufo, salvo en todo ca,so la muy ilttstrada de vd 
quo los testim~ni,os 6 copias certifica.das á que se refi~~ 
re el presepte mforme, deben contener estampillns. por 
valor de Ciacut;inta oontavos. 

Sin embar,go, v~., con más acierto, se servirá. deter
minar lo qu,e estime oonYeniénte.'' 

Y h$biéndose confOrmado el Preúdent.e de la Ue-

f,ública con el preinsetto informe, me e,;¡ hoi.ro.so tras
a~arlo á vd., contestando su comunicación relativa 

num. 4,095 de d del corriente, girada por la Sección 
l.~ de esa Secreta.ría. 

J.;ibertad y Constitución. México, Junio 19 de 1888. 
-P. o. d. 81 • .El OJicial llla.yor l. 0 , J. A. Gamboa -
Al S~i;ret9:-i-io de Fomenlo.-Presente. · 

Letra I!'. 
(16.) ~uando pid~n CO{lia de documentos para rumn

t?a propios loafunc1ommos y empleados civiles y mi
htare,. se consideran como particulares para los efi .. >o
tos de esta fracción y letra.-Resoluci6n de 11 de 
Diciembre de 1887. (N.) 

O.i;) _L,a~: · cópi..u que pidan °los jueces y trilmnale:1 
p~rri.Ja.:pronta._a~ministraciónde justicia sólo llevarán 
el sell->.d.e. la o6crna.; pero llevarán las estampi\Ja.~ que 
esta fracción y letra aeiíala11 cuando dichas copias so 
ex¡,id(ln á _ _pa¡tieulares, aull cuando sea por mandato 
jucticial.-:.JWsoluei6n de 12 de Marzo de 1888. (N.) 

J,'RACCIÓX 33. 
(13.) Para computar bl im,uesto á que esta fracción 

se ?86ere se toma por base·el total monto de los bienes 
innintaiiadot; '80 solamente la parte líquida.-Reso
lución de 26 de Diciembre de 1889. (N.) 

FRACCIÓN 36.-Letro A. 
. (19,). Secretaría de Estado y del despacho de Ila.

c1cnda y Crédito público.-Sceci6n 3 . .:s-Mesa 3 . .:s_ 
D[ cuenta al Presidente de la República. con la nota 
de esa Administración ~neral fecha 23 del mes en 
curso, en In, que, con motiro del aumento ele sueldo 
concedido .á les oficiales l. 0 y 2. 0 de correspondencia 
de O!& miama Administración, Pedro Roclríguez y AnR 
dr~B Castro y Pulgar, en IRB partidas 10,109 v 10,110 

del Presupuesto ~e Eg~esos aprobado P?r el Congreso 
para ?l afio fiscal mmediato, consulta s1 los agraciados 
n.eccsitan nuevos despachos 6 bnstará anotar los que 
tieneu, canc~lándose cm el del primero las e!!tampillas 
que proporcwnalmenro correspondan á la diferencia 
del sueldo, seg-1ín la fracción 37 de la TaTifa de la ley 
d7 15 de Septiembre de 1880; y el mismo Supvcmo lila~ 
g1strado, tomando en consideración las circunstanciafl 
dol Co/30, ha tenido á bien resol rcr por punto geue1·al 
que siempre que el sueldo el!) un emplent!o se dismím1ya 
en el Presupuesto, 6 HC aumente en términos que no al
tere !a Lase gradual establecida por la. ley para el pago 

· del timbre, no se necesita nuevo despacho; pero cuando 
el a111n~nto del sueldo s~a tal que exija mayor suma de 
esta~1p11las 1 sí lo necesitará para seguir ejercicnclo sus 
íunc;unci. Y pocler percibir lcgalm,ente sus ha~rm1. 

Digo_lo á vd. para su conocimiento y como 1 esultado 
de su citado oficio relat.ivo, devolviéndolo los despachos 
que .fi. él acompañó. 

Llbertad en la Constitución.-México, Junio 30 de 
de 1881.-P. o. ?el S.! ~l Oficial Mayor primero, .J. 
A. OamLoa.-AI Admmtstrador g-enoral del Timbre. 
-Presento. 

. . (20., Secretaría do Estado y ·del Despacho de Ua
c,_enda y C~édito público.-Sccci6n 3. cC-j,fosa 3. <1_ 

, C1rcul:i.r num. 19. 
El Presidente de la República ha tenido á bien re

solver que. on los casos en que no se determine ni pue
da doternnn_arse la remuneración anual de algú.n em
ple~, i;c adhieran~¡ de.~pncho .6 nombramiento queRC 
expidan para servirlo, estampillas do dommientos y li
hros en la siguiente proporción: 

, Par:i cmploo que deba scnirsc tln capital de Es-
fa.do 6 Territorio ...................................... $ 20 

Para m;npleo en población foránea .................. ,, 10 
L? digo á Yd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. .México, Septiembl'C 

25 de 1888.-Dublán. 

Letra B. 

{21.) Estáp ~bligados á sacar nuevo dc.spacbo los 
emplea.dos á qutenea se aumente el sueldo que disfru
t~n y el despacho que tengan no cubra el valor de lo~ 
timbres que son necesarios conforme á la nue,,a dota
ci6n,-Resolución de 3 de Enero de 1888. (N.) 

(2'~.). ~os emple:ul~s que pasan á servir{~ cualquiera 
subd1vmón de un 1!11smo cuerpo i1 oficina, sin mejor:11· 
de sueldo, no nec!S1t&n nuevo de11pa.eho.--,-lt~soluc:ión 
de 11 de Enm·o de 1888. (N.) 

(23.) Es de la competencia do las autoridades de los 
Estados respectivos la calificación de ai deben 6 no 
proveerJ;e de despacho sus empleados.~Resoluci6n tlo 
22 ~le Febrero de 1888. (N.) · 

FRACCION 41. 
(~) '·Sección 3. ~ -Mesa 3:~ -Núm. 4,448.-COn 

mot,1~0 de una consulta del Administrador Princi_pal 
del r1mbrc en Ilermosillo, sobre si se can~aba el 1m
puest? del 'fimlmi en los avisara relativos á denuncios 
de nnnas, esta. Secretaría dijo al Administrador Ge
neral de la. mis1M ]{.~uta, con fecha. 4 de Enero de 
1888, lo que sigue: "Se recibió el oficio de vd., núm. 
630, de 7 del. m_cs fr6:ximo pa.sado, en que transcri
~e el de la Prmc1pa de esa llimt:i. en Hermosillo, qne 
1~serta el del Prefecto del Di!ltrito de U res, con rela
ción á la consulta heeha al Subalterno del Timbre del 
mismo punto, sobre si causan el impuesto los avisos ele 
den1.1;nc1os de minasqnelaDiputación del ramo manda. 
puLhcar en carteles ó en el Periódico Oficial del Esta
do.-En contestación manifiesto á vd. que, examinando 
el asunto con p1:fille!1cia de la. loy do31 de.Marzo último, 
resulta que los md1cados avisos no pueden considerar
se comprendidos l'n las fracciones 13 y 14 de su art 
6. 0 , ni pudiera aplicárwlos rectamente el art. 14, por~ 
que no establecen ningún derecho ni obligación. Adl'
más, debe tenerse presente, que los avisos de que se 
trata forman, en realidad, parte de loe exvedient~ ya 
gravados por la fracción 41 del citado articulo 6. ~ 1 y 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC.-APENDICE 27 

por todas esas consideraciones, c>sta Secretaría resuel
ve que 1011 avisos mandados publicar por las Diputacio
nes de Minería, no están gravados por la ley de la mn.-
rerill. antes citada." · 

Y lo transcribo á vd. para su conocimiento, contes
tautlo el oficio relativo de mm Diputación de !tiincría, 
focha 17 del actual. 

L,ibertad y Constitución. México, Mayo 22 de 1689. 
-P. O. D. S.-El oficial mayor l.º; J. A. Gamboa. 
-Al Secretario do la Diputación de )1incria ...... " 

FRACO!ON 43.-Let,·a A. 
(25.) No cau'<an el impuesto del timbre los documen

tos co:1 que se remitan por las oficinas moneda para su 
reacuñación á las casas de moneda y los que se otor
guen á su recibo en Ólíltas,-.Reeoluci6n de ::!O ele Sep
tiembre de 1887. (N.) 

Véase la ltesolución de 6 clo Septiembre de 1888 en 
el art. as de esta colección; y en la. frarción 57, do esto 
mismo art. 6, la Resolución de 2-l da Septiembre de 
1887, que en nuestro concepto, es la misma que el Sr. 
Nccoechea. cita con fecha 30 del mismo mes. 

E'RACC!ON 48. 

(26.) Desde que se presentan en copia con el avalúo 
firmado por el perito, que es desde cuando están en ap
titud de surtir sus efictos, según el reglamento respec
tivo, causan el impuesto del timbre los inventarios de 

. los empeños; antes no lo causa.n.-El ejemplar del in-
,·entano que queda en ol expediente, y el que publica el 
Gobierno del Distrito para. conocimiento ele los intere
sados, tampoco lo causan.-Cuando en un solo docu
mento se contengan el iitYcntario y el ::walúo, se pon
drán !os tiIRbres que á cada uno corresponclan como si 
ostuVIeran hechos separa.clamente.-Resolución de 29 
de Junio de 1887. (N.) 

FRACC!ON 52.-Letra A. 
(27.) Los inspectores del timbre, sin exigir que se 

lleve determinado número do libros, se limitarán á cer
ciorarse de quo los q~o se llevan están timbrados con 
arreglo á la ley .-Resoluci6n de 20 de Agostb ele 
1887. (N.) 

(23.,). Con ~echa 5 .de .Agosto de 1887 so publicó por la 
Admm1strac1ón Prmc1pal de la Renta dd 'l'iml,re el 
siguiente "avieo:" 

"Previniéndo110 en la frac LU, inciso A, de la fari
fa del att. 6. 0 ele la ley de 31 de .Marzo último que los 
particulares, colegios privados, comerciantca 

1

aO'entes 
mercantiles y ndministradores de bienes propios'"'6 aje
nos cuyo capital en giro ascienda de~ 2,0W en n.delanR 
te, deben lle":"ar eu co_nta.bilidacl .ºº 1os libros que las 
leyes determinen, ~eb1damente t1mbradosi y existien
do como ley preexistente para los comcrc1antes el Có
digo de Comercio promulgado el 20 de Diciembre de 
1.883, qu~ e~ el Cap. IV, art. 56. (1.) determina que los 
hbr~s P.nnetpales que están obliga.dos á lleur son <>eis, 
el D1a~io,.el Mayor,el de Caja, el de Inventarios, el de 
Trascr1pc16n de Documentos y e~ Copiador; y en el arM 
tícu~o 66 (2.) prevenga que los cuatro primeros deben 
ser timbrados ~o.nforlf!e lo pre,•engan las leyes vigen
toe: esta Atlmm1strac1ón ha podido notar que e9 gene
ral el comercio, por olvido 6 ignorancia de la ley, no 
ha mandado autorizar más que los libros Diario, Ma
yor y Ca¡·a, y aun algunos, alegando que la. cuenta de 
Caja la le.,an en el Mayor, solamente han mandado 
autorizar dos libros, se recuerda á los que se hallen en 
los c~sos citados el cumplimiento oxarto de las pre
~~110!! legales, pues estando el st1scrito en el impres-

(1.) Este artículo se encuentra sustituido por el 33 
deI nuaTo "Código. de C~merfi~n vigente, en el que se 
senalan como obhgator1os umcamcntc los libros de 
"Inventarios y balane<!S/' el general de "Diario" y el 
".Mayor" ó de_ "Cuentas corrientcJ." ' 

Las Sociedades 6 Compañías por acciones también 
deberán llernr un libro ó libros 110 actas ' 
,i (2.} Este artícul.o ,~s .concordante dei 34 del nuevo 
(:6djgo de Comercio vigente. 

cind1ble deher de vigilar porque la ley del Timbre sea 
o?s_ervada, á cuyo efecto ,,a á. or.de11ar próximamente la 
n~1ta general de los establecimientos mercantiles, ten
dría suma complacencia en que todos los giros visita
dos se hal.len cumpli~ndo los preceptos legales para no 
tener el disgusto de imponerles las penas determinadas 
á los transgresores.,, 

(29.) Secrettúfa tic Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito público.-Secci6n 3. •-Mesa 3, •
lt'ijando el Presidente de la Repúr>lica la inteligencia 
del iuciso A, fracción Lll, nrt. 6. 0 1lc In lc,r de 31 de 
Mal'ZO del año próximo pasado, respecto á la obli"'R
ción de llevar libros timbrados, ha tenido á l,ien ,Íis
poMr: que siempre que Jog administradon•s del tim
bre, consiJcNn que alguna persona, coRlpaiiía 6 cor
poraci6n de las que nwnciona la citada prevencióll 
tiene Uf! capital ~11. existencias, en giro, en cr6Jito Ó 
en proprndades rusticas ó urbanns, que asciemla á dos 
mil pesos, y el interesado alegue que no llega á esa su
ma, por lo cual no ~tá obligado á llernr libroe, la ofi
cina del timbre le notificarít su inconformidad y en 
coso de que po1· la cuota de contribuciones de cuaÍquier 
carácter que aquel pague á. la ~'cderaci6n 6 al E,tado 
en que sus bienes ó gi1·0 se hallaren ubicados no pu
diore venirse en conocimiento de si llega 6 ~o á dos 
mil pesos su capital, el agente del timl,re lo invitará á 
sacar una cédula de la ónfora en que est~n insacula1los 
los nombres de las diez personas ele la lista que haya 
remitido el ayunt<'lmiento conforme al art. 65 de la 
ley;. el cmp~cado do\ ,timbre sacará otra céiJula, y los 
peritos designados as1 por la suerte formarán la junta 
ca.lificadora que. ~ecida si el capital llega ó no á dos 
nul pesos, proce(héndosc c.n todo lo demás como pre
viene el art. 07 de la ley, 

En caso de que el interesado se niegue á inter .. enir 
en estos procedimientos, queda sujeto, sin más recur
so, á la obligación de llevar los libros que proviene la 
ley r al pago de veinte pesos de multa por su resis
ten,;;1a. 

Lo comunico á vd. pa.ra los fines consiguientes y co
mo respuesta á su utic1n núm. 569,!de 25 de Novieml,re 
último, devolviénd .. l , 1 -.::pedientc que acompañó. 

Libertad en la Uv111,LJtuci6n. México, gnero 14 de 
1888.-P. o. d. s.,d Oficial nmyorprimcro, J. A. Gam
boa.-AI Administrador general del timbre,-Prc
sente. 

Letra B. 

1
:30.) Las sucur¡13:.\cs de empresas industria.les están 

ob ,gadas á llevar libros, pues se consideran compren
didas en esta fracción,-Resolución de 27 de ~1cbrero 
de 1888. (N.) 

(31.) S61o el libro de caja tienen obligaci6n de llenr 
timl,rado las estaciones de forrocarrilcs.-Resoluci6n 
de 15 de Mayo de 1888. (N.) 

(32,) Aclministración general de la Renta del Tim~ 
bre.-:-Circ_ul~r núm. 12.-El Secretario do Hacienda y 
Crédito publico, en órdcn fecha 20 del actual me dice: 

"Informamlo la Sección 3. c5 de e.:Jta Secretaría ree
~ectoal memorial pres~n~adoJK!; ~¡ ~gentedcla ooinpa
nía_ manufacturera de ~1nge1·,· p1d1end_o algunasacl1t.
raciones de la ley ~l Timbro, dice lo atguientc:-"La 
Sección no encuentra inconveniente en que se doclare 
que las .agencias ~e la c?mpañía ~e que se trata deben 
llevar timbrado solo el l1hro do C11Ja cuando sean 11.gen. 
cias únicamente de máquinas y no de otras mercancías 
pues igual declaración se ha hecho r~pecto de Ju es: 
taciones de forrocarrilea y de las agencias de otras em
presa~. y tampoco encurntra inconveniente en que 68 

declare qu~ los contratos do. alqu}ler do má9uinaa no 
ce.usan el impuesto de renta mtorior; pero advirt-iendo 
que sólo están cxceptumlos los que no llegan á $ 300 
No es un obstáculo para que gocen de cata e:xcepció~ 
el que con~n~an .promesa do venta, pues ya. tione re
suelto ~l Mrn1ster10 que lae promesas do venta no cau
san e! impuesto; ~n cuanto ~ qu~ no deban llevar ta. 
lonar1011 los sohc1tadorcs sera ociosio decirlo pues Ja 
ley aolo manda que los lleven quienes cxpid~n fact 11 .. 
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pedimentos parciales que ee hacen á las aduanas fron
terizas pa.ra efectos de poco valor 6 en corta cantidad; 
que en consecuencia, cada ·disposici6n tiene su aplica
ción proP,ia que á IO!J empleados toca dar según la.e: cir
cunatanctas de los diversos casos que se presenten. 

D~gol,o á vd. para su conocim1ento y fines que son 
con11gu1entes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 16 de 
1887,-P. o, d, S., el oficial mayor!, 0 , J, A. Gamboa. 
-Al Administrador de la aduana fronteriza de Pie
dras Negras. 

FRACCION 71, 

(47.) Admiu.istraci6n general de la Renta. del 'l'im
bre.-Circular número 10.-El Secretario de Hacien
da Y~rédito público, en oficio fecha 16 del corriente, 
me dice: 

•'Refiriéndome al oficio de vd. núm. 1,466, de 27 de 
Noviembre próximo ¡,asado. en el que inserta la reso
lución que el principal d1 e1a renta en Mérida di6 á la 
conmlta del admimstrador de la aduana marítima de 
Progreso, relativa á las estampillas que deben ponerse 
en un poder quo varias personas otorguen á una per
sona que los represente, por cuyo motiY"o consulta á 
vd. lu que debe hacerse on el particular, lo manifiesto 
que de conformidad con su opmi6n, se resuelve que el 
po<_lcr C?nfer_ido por una ~ varia.s personas, ya sea pri
vado ó 1ur(d1co, causa el 1mpuosto señalado por la ley 
del tiinbre para dicho documento/' 

Lo trascribo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad 1 Constiturión. México, Enero 20 de 1800. 

-El &dmi01strador general, M. O. de Montellano.-
Al admini11trador principal del Timb1e en ........... . 

FRACC!ON 12. 
Yéaae la anotaci6n al art, 15. (núm. 54.) 

FRACCJON 74, 

(48.) Administración general de la Uenta del Tim
brc,-Circular núm. 19.-Con fecha de ayer me dice el 
Secretario de Hacienda y Crédito público lo siguiente: 

"Con esta fecha digo al jefe do Hacienda en el Esta .. 
do do Coahuila, por el telégrafo, lo que sigue:-Las 
pólizas que suscriban los in!!pectorcs de zonas tele
gráficas por las cantidades que reciben para gastos de 
la conservaci6n y reparación de las líneas no deben 
llevar e~tampillas.-Contcsto telegrama reÍativo de 8 
del cornente.-Y lo traslado á ,·d. para su conoci
miento." 

Lo inserto á v<l. para su inteligencia. 
Libertad y Constitución, Mfaico, Octubre 18 de 

1888.-El administrador general, M. O. de Uontella
no,-Al administrador priucipal fle esta renta en, ...... 

FRACCJON 77.-Letr• A. 

(49) Tesorería. general de la Federaci6n.-Secti6n 
3, •-Mesa l. •-circular núm. 1,139. 

El Secretario de F.acienda en 6rden número 561 fe .. 
cha 9 del que cursa, me dice lo que si(l'ue: 

"Aunque ~r el decreto de 21 de Enero de 1885 los 
Pagadores dil Ejército deben est.ar considerados como 
empleados de carácter pu1 amente civil, tetiendo en 
consider~ci6n el Señor Presidente que por el art. 3. o 
del propio decreto los sueldos de dichos Pagadorés de
bían ser incluidos en loa presupuestos de los cuerpos 
donde prestaran sus servicios, tuvo á bien resolver con 
fecha 3 do Ag-osto do! mismo año, que los recibos que 
otorgaran para percibirlos se consideran exentos del 
impnoato del timbre; pero como por la vigente le:v de 
presupuesto ya no so debe seguir ese procedimiento Por
que los referidoa empleades están considerados en la 
planta ~e esa. '-!'esorerfa, ~l mismo primor Magistrado 
ha tentdo á bien determmar q110 aguella disposición 
quede derogada y que desde l. 0 da Julio del corrient-e 
año fiscal, l<?3 recibo!! otor¡:?ados por los Pagadores p&
rala percepc16n de sus sueldos, debe~ causar el impues
to del bm~re conforme á las leyes v1gen tes. 

L? que 1ruerto á vd. par~ ~u cumplimiento. 
Libertad en la Const1tucPn, Mbico Agosto 12 de 

de l8i7 .... Fra.nci8<'o Espinosa. ' 

llJlACClO)! 80.-Lotra A. 

(W.) Se entiende esta fracción y letra en el sentido 
de que el testamento cerrado y el privado llevarán en 
la cubierta estampillas por nlor de dos pesos cuando 
sea legalmente admisible semc,Lante firma.-Resolu~ 
ción do 16 de Agosto de 1888, (N.) 

FRACCJON 83. 

(51.) Los títulos á que esta fracción se refiere deben 
llevar únicamente el sello de la oficina que los expide, 
mas causan el timbre que en ella miema so expresa las 
anotaciones de condonación del prccio,-Resolución 
de 3 de Enero de 1888, (N,) 

Artículo 7. 
(52.) Secretaría de Estado y del Despacho de Jfa_ 

cienda y Crédito _público.-t:iección 3, ce-Mesa 3. ~
Con esta focha d1g-o al Admini1't,rndor principal del 
Timbre en esa ciudad. 

Habiéndose modificado en la ley do 31 de Marzo úl
timo la base del impuesto del timbre en los libros del 
Re;istro público y de_comercio, y siendo necesario au
torizar los que en el a.ño nntcrior han esta.do en uso, se 
declara quo por esta yez no están comprendidos en lo 
que dispone el art. 7. 0 de la citada ley, y por lo mis
mo proL-ederá esa oficina á su autorización. 

Y lo trascribo á vd. como resultado <le su telegrama 
del día l. 0 

Libertad rn la Constituci6n, Méúco, Junio 4 de 
1887.-P. o. d. 8 .. el OficialMayorpl'imero, J. A, Gam
boa.-Al Gobernador del Estado de Oa:xaca. 

Artículo 13. 

(53.) Administracci6n general de la Renta del Tim~ 
bre.-Circular núm. 7, 

El Secretario de Hacienda y Crédito público en 6r
den fecha 26 del actual me dice: 

"Se recibió en esta Secretaría el oficio de,~. núme
ro 1,202, do 23 de Octubre último, al que acompañó dos 
oficion que con los números 73 y 74 lo dirigi6 el Prin
cipal do esa Renta en La.redo consultando ol uso de 
timbres en documento¡¡ do pago con obligaci6n do ha
cerlo en oro americano; y en respuesta digo á vd, para 
que lo cumunique al citado Principal y á quienes co
rresponda, que siempre que se trate de contr~tos, giros 
6 cualquiera otro documento en que se estipule un pa
go en monecla extranjera, será esta considerada como 
un valor estimativo, y según el que tuviere en la plaza 
donde surta sus efectos debe causar el impuesto del 
timbre conforme lo dispone el artículo 13 de la ley de 
31 de Marzo de 1887," 

Lo trascribo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 28 

de 1889.-El Administrador General. M. O. de lfon
tellano.-Al Administrador Principal del Timbre en ... 

Artículo 15. 

(54.) Secretaría de Estado y del Despacho de IIa
cicnda y Crédito público.-Secci6n 3. "'-Mesa 3. ce_ 
Número 4,2G8.-Dada cuenta al Presidente da la. Re
pública, con el ocurso presentado por vd. en 2 del mes 
que rige, pidiendo se resuelva la duda que ha ocurrido 
sobre la inteligencia que debe darse á los artículos 
4. 0 y 10. 0 de Ja ley de 15 de Septiembre de 1880, en 
lo que se refiere al uso de estampillas en poderos ultra
marinos, al prescnfa.rse para su bastanteo, el mismo 
Supremo Magistrado lia tenido á biC'-n resolver, usando 
de la facultad que concedo á esta Secretaría el segundo 
miembro del art, 90 de la misma ley, que los documen
tos venido!! del extnnjcro, que conforme á la legisla
ción vigente deben pr0tocolizarae y <>xpedirse de ellos 
testimonios con q_u·e· los interesados ejerciten sus dere
chos, no causan el impuesto del timbre que la ley exi
ge Rol llenarse los fcqnisitos previos de legalizaci6n v 
baatanteo, tratándose de poderes, sino hasta que llegué 
el caso de protocolizarse y expedirse los testimonios 
respectivos. 

Dígolo á vd, para su conocimiento, y como resultado 
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de su ocurso relativo; en concepto de que esta r~solu
ci6n se comunica á quien corresponde, y se publica en 
el "Diario Oficial." 

Libertacl en In Constitución. Mfaico, Junio 18 de 
1867.-P. o. d. S., el Oficial 'mayor l. 0 , J. A. Gam
boa.-Al Sr. J. B.-Cunningham.-Zacn.tccas. 

Articulo 24. 

(55.) Secretaría de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito público.-Sección 3. cil_Mes.a 3. ~ -
Impuesto del oficio de vd. focha 3 lle Junio pr6ximo 
pasado, núm. 779, en el que se sirve ins~:tn:r el que lo 
dirigió el Director general de Rentas de ese Estad?, 
manifestándole las dificultades que ofrece el cumpli
miento del a.rt-. 90 ele la ley dol timbre de 31 do Marzo 
último, respecto de los requisitos que exige para el co
hro de la contribución federal, atento el sistema do re
caudación establecido in ese mismo Estado, y por cu
yas razones termina ese Gobierno piditmdo que dicho 
artículo sea. derogado; tengo la honm de decirle en 
contcstacilin quo el Ejecutivo no puede reíormar la ley 
vigr.ntc: que las prescripciones de ~sta en la paTte á 
que se refiere la Dirección general de Rentas no ~on 
nuevas ni incompatibles con el sistema de recaudactón 
adoptado en ese Estado; y que teniendo demostrado la 
experiencia lo perjudicin I que es apartarse de las reglas 
generales que contiene la misma loy, esta Scc.reta.rfa 
creo que annc¡ue por accidente de localidad .ae presen
ten algunas •. ificultades para plant.ear el cobro como 
está ordenado, esto se alcanzará con el empeño do lo, 
encargados do la rocaudaci6n, que prudentemente y sin 
extorsionar á los causantes, podrán acostumbrnrlos á 
que se provean y hagan ol pa¡o con las cstampillalil co
rrespondientes. 

Por las razones oxpnestas, el Presidente me manda 
rocomondar á vd. so sirva prestar todo su apoyo á fin 
de q11e la ley llegue á tener el debido cumplimiento en 
ese Estado de su digno mando. 

LiLertad en la Constitución. México, Julio 6 de 
1887.-P. o. d. S., el Oficial Mayor l. 0 , J. A. Gam
boa,-Al Gobernador clel Estado de Durango. 

(5G.) Administración general de la Renta del Tim
br<1.-Circula1· núm. 21.-EI Secrctal'iode Hacienda y 
CrMito público, con fecha. 10 del que cursa, me ha di
rigitlo la comunicaci6n que sigue: 

"Impucst? del oficio de ,·d. núm. 1,452, fecha 7 del 
actnal, en que transcribe telegrama del administrador 
principal del timbre en Campeche, consultando s1 re
cibo moneda ngujcrcadaen pago do contribución fede
ral, dil?O á vd. en respuesta: ,guc mientras el Congrl!sO 
do la Unión ne apruebe la iniciafo,a que le dirigi6 el 
Ejecutivo, puede esa administración general ordenará 
siis dependencias que a.<lmitau dicha moneda en pago 
de estampillas." 

Articulo 30. 

~'RACCIÓN nn. 
(58.) Rula exc~pción que esta fracción cst.ableceea

tán comprendidos los recargos qu~ en los Estado~ se 
cohmn á los causantes de contrihuc10ne~.-Reaolúc16n 
de 22 do Agosto ,le 1887. (N,) 

(59.) Secretaría Oc ~Est~o y :del Despacho _ele lla
cicnda y Crédito pñblico.-Sección 3. :$-Mesa, 3; ~. 

En contestación al oficio de vd. fedrn 3~ ~e! _ulhmo 
mes de Aa-osto, en que trasmite el _que lo dmg1~ el ad
ministrador do la Adtinna marítima de Ba}na. de la 
:Magclalona, consultando si las mult~ penehentes de 
pago al terminar el año fiscal pasado, ,al h~cerBc efec
ti-ras en el presente no causan la contn?uc16n fcdc;al, 
conforme á la fracci6n VIII de la ley vigente del tnn
bye, y por su parte pide se aclare ~¡_ l~ ;roult.as que se 
ha.ran impuesto desde l. 0 de Juho ulhmo y las que 
en lo sucesiyo se impongan en ,·irtud de la 9rdE!nanz_a 
general de Aduanas, clebcn causar 1a refo,r1d!' contri
bución, manifiesto á yd,, por acuer~o del Presul~;nte do 
la .República, 9uc respecto de la pnmera consulta. debe 
decirse r.l admmistrador de la Aduana d~ :Oa.hía de la 
1.fa-gdalcna, quo las clisposicioncs c~ntei:i1das en la ley 
de 31 de Marzo último sobre contnbuc16n federal e_n 
órdcn ó multas, son las mismas que aicmprc ~an regi
do, y que a11 espíritu es que nunca .seco~rc d1ch~_con
tribuc1ón como adicional al multaclo, srn,o _que. sepa
o-ue descontando del yalor de la multa la qumfa parte, 
que será la qno se pague en estampillas, co.11fonne al 
art. 31 de la misma ley: y en cuanto á la:segun~, que 
al reformarse la loy de 15 de Septiembre de-1880, Y 
consignarse en ella la ex.cepci6n ge_neral .Pª,1'3: to<los !os 
enteros hechos por multas, se consideró muhl rcpct1r
la expresamente para las autorizadas por la. OrdeJ!anza 
de Aduana~, y que por lo tanto, es~as ~~nfisc~~1onos 
q_ue ella autori.;a no causan la contr1lmc1011 ad1c1011~l, 
smo que deber:i obrarse respecto de ellns como l_o d1s
ponen los artículos 30 y 31 de la ley, en el senhdo ya 
explicado. . . . 

Libertad en fa Constitución. }léxico, Septiembre 5 
de 1887.-P. o. d, S., el Oficial Mayor prin1cro;_J. A. 
Gamboa.-Al 'fesorero general ele la Fc<lerac16n.
Presente, 

FRACCIÓN XII. 
(60 ) Secretaría de }facicnda.-,Becd0n 3. rt-:MeM 

3. ~...:.Núm. 1,193.-Impll(!sto el Presidente elü,la_He
pública de 13: con~ulta _do vel. rlc 27 de ~u}io ultm}o, 
respecto á la mtehgencia que cleba dar~c a la_s fra_cc10-
nes XII y XI11 clel artículo 30 d'al !a. ley do 31 de .Mar
zo de 1887 tuvo á bien acordar oo <liga á vd. que desde 
el 12 de lir'ayo de 18S6, se resolvió que no causan la 
Contribución federal los enteros hcch~s en las 11c•so_re
rías municipales, 11roccdentcs de r6chtos, 6 rcdenc1?n 
de terrenos adjudi<·ados que anteriormente pertenecie-Lo trascribo á ,d. para sus efectos. 

Libertad en la Conatituci6n. México, Diciembre 11 
de li88.-El admini~traclor general, M.O. de Monte
llano,-Al.. ....... 

ron á los Ayuntami:IJ~~. . , , 
Libertad y Constitución . .Jléx1co, s'ogtiembrc 5 de 

1880.-P. o, d, S.: El Oficial }lafº' 1, , f A. G1m
boa.-Al Presiclente elcl Ayuntamiento de 'I1x.tla-, Guc
n-ero. (57 .) Administración general do la Renta del 'l.1im

brc.-Circular número 22.-Publicado con fecha2 del 
actual el deci·etoexpe<lido por el Congreso de la Unión, 
prorrogando por el Mrmino de diez meses, contados 
desde el l. 0 de Julio (róximo, el plazo fijado por la 
ley d0 l. 0 de Junio de año anterior, ])ara la complef:& 
amortización ele las monedas legales de cobre del anti
!?UO sistema y su sustituci6n por la del centaYo de pe
so las oficinas de la renta Bt!guirán recibiendo dicha 
m~ncda antigua como de curso ]e¡?al, cn los términos 
y µroporci6n que designó la ley de 10 do ~[ayo ;.de 
1886. 

Lo comunico á vd, pnra los efectos que ~on. C?ns!
guientes, on concepto de quo el decreto al prrnc1p10 c1-
tado se :publicó en el ''Diari~~Ofi.cial" núm 138, de 10 
Jel corriente. · 

Libertad y Constitución. M6xico, Junio 20 de 1890. 
-El administrador general, M. O. de lfontdlano.-
AI adminiatraclor p1 incipal del timbre en ....... .. 

FRACCIÓN Xlll. 
(Gl.) En la. exención á qué esta fracción almlc 'es~án 

comprcndiclos los enteros que 1'!C hagan por pei·nmoa 
para corhr {trholeE,-lfo~olución de 12 de Enero de 
1888. (N.) 

FRACCIÓN XX, 

(62.) La conccntraci6n de fondos quo-se h~i:e en los 
Estados enviando cantidades de unn {~ otra o-fic1na pnr_:i. 
atenderá lM ncctsidades pública!'!, no causa la contn
bnción fcderal.-l{csolución do 25 de Pcbrero do 1888, 
(X.) 

Articulo 31. 

(63.) Secretaría de Estado y del Despacho do Ha
cienda y Crédito público.-Secci6n, 3. d-Mcsa 3. ~-


